
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, señalando que no 

se ha registrado la demanda y no se encuentra constancia de la entrega 

ante las entidades nacionales de los oficios ordenados en el auto que 

admitió la demanda y que fueren recibidos por el apoderado judicial de la 

parte actora. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, junio (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Interlocutorio: 144 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) ocho (8) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 

 
PROCESO No.               253264089001-2020-0037  

CLASE:               VERBAL ESPECIAL LEY 1561 
DEMANDANTE:   LUIS ENRIQUE AMAYA 

DEMANDADOS:  PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, requiérase al 

apoderado judicial de la parte demandante, para que informe la suerte de 
los oficios ordenados en el auto que admitió la demanda y que fueren 

recibidos por dicho apoderado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 
JUEZ. 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–
CUNDINAMARCA 

Guatavita–Cundinamarca, 9 de junio de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 19 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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